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bres, con que satisfecho el Doclanmto se vino Í\ Ran Miguel el ( irn11de 
y se vio con 11 idulgo en DolorC8, el que con esta noticia vol vio á uni
marse á seguir el mismo sistema; que <le la dcmas ( :enk:dP Quereta
ro esta bu crei<lo seril\ seguro por lu formalidad de los C'o11füle11t-OS, D _n 

Epii(g)menio, y Losada y dcmus que concurrían con ellos, y rcsp. •le 

En este Estado y por ser ya muy tarde el Sor. Juez Comisionado 
Don Angel Ahella, mando suspender esta declaracion pnm continuar
la el dia de mañana, la qual leida que le fue ul Declunmte, Dixo ser lu 
misma que lleoo hecha y su contenido la verdad, so-cargo dl'l jummen· 
to que tiene prestado en que se afirmó y ratificó y firmó con dho. 
Sor. Comisionado y conmigo el presente Escrivano, de que doy fee. 

A11gel Abella (rúbrica). l'gn.0 de Alle,1de (rúbrica). 
Ante mi, 

Fra,1.r0 Salcido (rúbrica). 

En la muña na del once, el Sor. Juez comisionado, don Angel A be
lla, continuando la declnrncion que quedo pendiente y teniendo pre
sente al Dcclunmte ooxo el juramento que tiene prestado, lo verificó, 

y en tal virtud. 
5.ª Pregdo .Quienes hernn y que oficio ú Pmploo tenían en Querc-

Ull'O el D. f:pi(g)meuio Gonzalrz, el Don Y gnncio y el Losada sus con
fident€S, y quien fué el que aviso á .Al,lama de la prision que se huvia 
hecho en Quereb.\ro de algunos de los complicados en el proyecto, 
Dixo: que ul Don Epi(g)menio lo couocio de Pulpero: al Don Y gnu
cio, que ahora se acuerda apellidarse Carroño, de Adm.0 r de unn 
Hnciendn que le parece llamnrse de San Pablo, y el Loznd11 no sub<' 
que oficio tenia, uunque conserva alguna idea de huyer oido que cs
tabn empleado en la Fabricn de Cignrros; y entiendl• cjuc el que nvi
sb á Aldnmn de lu prision, fue Don Y gnacio Pcrez, A lcnidc do la C'nr-

cel, y responde. 
G.ª Preg.do Con qu<.• moti Yo el Dcclnrnnk y los t>xprc:;n,1os8(• con-

fnbulnron pum el fin de su proyecto, y se t·omunicaron sus recípro
Cils idens, Dixo: que hallanclos(• 011 la ciudud ele Querch1ro por el 
mes de Octubre de 1800, conocio i'i Don Y gnacio ~fnrtincz que de
cin havcr servido en In Secrt'hlrin de esta Comn11d.1\ (iral., c11 cn!!l1 
del Licencinclo Parra el quul Murtinez acnbuvn do llegar de )lcxico 
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y daba noticiu de lu gran f ermentat·ion que habia en aquella Capital 
contru el oidor don G(ui)llermo do Aguirrc y <lou Gabriel del Yer
mo, por lus ,Juntas que fornmh1111 en su cusa desde untes y dospuos 
de la prision del Virrey Yturriguniy, de cuya!i .Juntnsse presumía que
rían entregar el Huyno Íl los Franceses, lo que tenia muy indignado 
al Pueblo contra ellos, y los voluntarios que ~e hn vian lebanta<lo <¡mm
do la pri8ion de dicho Sor., íi que se siguió que los dos hablasen que 
qué americano hnvia de consentir que se verificase tal entrega, y de 
aquí vino su conocim.to y que nc¡uel se lo diese-con lo!'I !lemas nom
bnufos; pero no entraron en ninguna cornbin11cion de proyecto hasta 
el mes de Febrero ó Marzo, como tiene dicho, y responde. 

7 .a Prcg.<1° Que otros confidentes (b)á tenido cu México, huadaln
xara, Zacatecas, Puebla, Y erocruz, Guanajuato y otros, Dixo: que 
ninguno en Mexico, Guadulaxara, Zacatec11s, Puebla ni Yemcruz, y 

solo en Gunnujunto, á Don .Tose ~furia Lisiaga (sic) y en Zelaya 111 
()apitan Don Joaquin Arius, y responde. 

s.a Preg.clo Que otro proyecto ó proye,'Cto~ so prei;entaron al .Es
píritu del Declarante y sus C'onfidentes á mas <lel que expresa y clcvio 
ser preferido á los demns, Dixo: que sobre ningun otro Plan han 
discurrido ni calculado; pues aunque quando conoctó al Martinez en 
Queretnro se habló en casa del Licenciado Parra en concurrencia do 
este, del Declnmnte, del Martinez y rle un Santoyo, que .en Mcxico, 
en Zelaya y en el mismo Queretnro se opinnbn por unas Vísperas Ci
silinnns contra los Europeos, el Dcclamnte, que todaria no se havia 
propuesto idea ninguna, como no ~e la propuso hasta el mes de Mar
zo siguiente, manifcst6 su modo de pensar, esfor:snndose ú. hacer ver 
Jo atroz, iniquo y repugnante que era á In 11ntumlezn, y que la Ame
rica se hecha ria un borron indeleble sobre si con tal crimen, pues en 
ningun cuso se dcvitrn confundir los Ynoccntes con los traidores si 
los lrnvia y que le constnbn que hnvia Europeos ele tnnto patriotismo 
como el mejor Criollo y tJUe el mismo seria el primer Enemigo de los 
que pensasen en Vispems Cisilinnas, y respondo. 

!l.ª Prt•g.11° Como dice que httviencloles parecido bien el Plun de 
Arins, que se le comunico como por el mes de ,Julio, empezaron á npn
labmr GC'11tc pam ::1oste1wrlo, ú otro que st1 füloptHsc, dcclnm, en so
gui<lu tJUC ci:;ta operucion tuvo principio como por el mes de Pobre-

_\LtBNDE.-:?. 



roí, Mnrzo, I>ixo: '1"º u1111q11e paroc<l haber l'Ontrndiccion, no la 
huy, porc¡lw el 11p11lnhm111icnlo <¡uo ~umin como re::;ultn do lu noticia 
clnclu por Arins, no fuo -.ino 1111u reitorucion del primero cmp n
do por J◄'ehn•ro Í> )fur1.o, contmhido a un Plan 111n · clctcn11i1111clo, y 
r pondo. 

111.u Prcg.do , 'j en el uiio pn. ido Jii;,.o nlgun vinj ú Me..xico y eon 
(fllP motivo, Dixo que en Enero y l◄\•brero hizo <los \'iuj , el prime
ro llnmuclo del Exlllo., or. ,·irn•y, porq1w si11 dud11 havin sido do
mrncindo, !'-cgnn lo que le dijo S. E. <¡unndo ,,e le pI'C!l ntó, de 1111,·cr 
dicho á ulguna!:- gent que estuvi en prouu1s pnra d fender In Pn
trin, ¡,orc1uc se clcc:in (]UC esto Hcyno se il,a á entregará lo~ )¡'muee
"CS, :í lo quo el Dcdurnnte conte.sto Íl. S. E. . r muy cierto, y . E. IL• 

replic6, ¿pu qu' me cree vm. capaz de hnccrlo? el que dcclum dixo 
c¡ne nó; pero que tmnbien. o dccia que e tmtnba de ~orprernlcrn KE. 
lo mismo q11' ni Sor. Yturri~1u'ily, c·on lo que quedaba In ... o .. pcchn en 
pie, cll' 111 r111111ci11du entrega, y á esto 110 .· • ncuerda lo f¡lll' , • K lo 
rlixo, aunque se i11cli1111 á creer haverlc dicho quo nmwn hnvin hecho 
bien; pero..,¡ que 1.,-oncluio ... u Exccle11cin con que -.t1tba ocup,'ldu y 

que ya le hablnriu, lo que uunca --~ rcrifico, in embargo do ha,·crse 
prt•. ontaclo rnrins vece en Corte-, y ultim1Un.te haber ido á pre 
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tnrse á pedirlo sn ordene.;;; pam retirar ·o a su Cuerpo: <tlrn l'l 8t>gun
do viag' en l◄\•broro, fue á 1u,6ocio · particulnrc:, con unn her11111n11 
J>o)itir,¿1 de c;u Muger, llnmuda Doiia ,Juc;ta Aldnmu , y en omba oca
<:ione: oyí, el 1>tx:lnnmto hablar publicmnonte do que el Hey110 o cn
tregnl>a 11 lo. Frnnccse , y ·e hC'·hnva In culpa u lo· eiioros Aguirre 
y Yermo, y re:-;pondc. 

En e,te E tado y por cr ya 111uy tarde, el . r .. Juez comisionado, 
Don Ang.l A bell111 ma11dó u. pender e 'ta dt.>clnrncion para continuar. 
In en l1t t1mk• de esto mi. 1110 rlin, In qunl lt·icln que lo fu 1 11) Dcdnmnte, 
Dix11

: c;t:r la misma que lloba hecha y :m con ton ido la wrclucl, 8<>-t'ar
fl'O del junun.tt> que tiene pr · ·tado, eu que .,o afirmó v ratificó v fir
rnó c·on dho. j or. Comí. ionnrlo y conmigo el pr 11t; E.;cri\'nt;o, de 
que doy fee. 

Angel .Alidla. (rúbriCll). l'f/11.0 de ,lllc,idc (rúbrica). 
A11tP mi , 

Fta,t.ru 8afrido (rúl.,ric1l). 
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En ln tarde del mi ·1110 din, el 1r • .Juez Comisionaclo, continunn
do In declnmcion quo quedo pendiente y estando pre~cnte el Dt~la
rnutc, hnjo el .Juramento qno tiene )lll· ·tmlo, lo verificó, y en tal 
virtud, 

11.a Prcg.do Como e::; que teniendo Declarado quo <l • l Ji\,brero 
ó .Marzo anterior cm¡K'zó á upalabmr Gente pani so ·tener aquel Pro
yecto comunicaclo por Arins, rc ·ulta ahora por su respuestn á In pre
gunta antecedente que desde untes lo estaba practirondn y que por ollo 
fué llamado por el Exmo. , or. Virrey Ar7.obi ·po, á quien el Decla
rante confesó cr muy cierto: como es que in embargo de lm\'erlc el i
cho . K que en esto mrnca hnvin hecho bien, conti11uo ó principio 
la opemcion 1lc 11palnbrar In (lente; y como t' q.e finnlmc11te cmt ni

do de las int nciones ele . E. y que nu hc.rn regular u ponerle otn1, 
contrnrins, no le ,lió cul'nta ele lo que •un :;u <lcclnrncion tic hablaba 
publi(',Uncnt, en )fcxico de que el Hcy110 :-e hivn ú entregará lo fran
('OSCS, y que :í lo: res . .Aguirre y Yermo sel achacnba la Culpa de 
t()(lo, con I<> qnnl d mu) qncdnria cortflclo en :u raizy PI D0é.•lnnu1te li
bre de lo rceek,._ que por todn:; partes le acometían; y por t·on8ig.te 
de tomar n u cargo el ,,palabro miento do Oentc , Dixo: que ~te apa
labromiento clequc le reconvino el Exmo. Sor. Virrey no hem mas que 
generico, á dif crcncin de lo-. nccesi\'o en <tne ya llebal,n el ohjefo 
de saber el 1111muro con qnc podía co11tar en el caso que rccelnhu: 
que el l111wr <·011ti11ua,loc•11 :tJ~llnbmr In <:ente, sin t•mhargo do lo 'fllP 

le hnviu clho. el Exilio .• >r. Virrey, fue porc1uc c·onsiclc•rú q1w e•! ha
berselo clicho a:,i u Exa. S<'rin por tclllor de quo e,ta gente ca11 ~- 11 

algún nlboroto y el Dcclnnrnte e!ltaba &·guro do lo co11tmrio
1 

y que 
no dio cnentu ni Exrno. , or. Virrey de lo que pu blicamonte hn
hlnvn 1•11 ~foxit·o, nsi porque no le ocurrió el hacerlo, como porqu11 

11m11¡u1• S<' le l111bil'm ocnrriclo 110 lo hubicm hocho, porque 111edi1111-
te ser tn11 pnhlico, no po<lia croor que . K lo ignorase, y 11clc111ns 
estimmulo por de ca meter clcbil í, , . E., tt-111ia atraerse Enc11iigo:: i 
en, descubierto, y rroponcle. 

lta Prcg.110 l'or c¡u<' si !11s iclens •lt-l Dt•(·hm111tc so clirijiu11 á apo
yar el f>lnn yí, citado de c•rear unn .Junta Gubcrnutim co111pu t.n de 
Anwric•mws y algnno E"paiiolc~ mncios, cuyo ultimo fi11 clcbia ur 
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precaver vm, traicion, qua] sospechaba de que el Reyno seria entre
gado á los F'ranccse8, y constandole lo bien dispuesto que estaba el Es
píritu Publico a no consentirltt, como ~11nbien sabiendo que la prin
cipal noble&\ de ~Iexico estaba poseída <le este mismo Espíritu, por 
que anclum en pasos tan reservados para apalabrar gente y al efecto 
se servia de sugetos de tan poco caracter que apenas le heran conoci
dos, y de algunos de los qua les se sabe heran de reprovada conducta, 
y no se dirigía mas bien á aquella misma noble&i. y á otras personas 
de probirlad y ca~cter, por cuyo Dictamen podría arreglar sus pro
cedimientos sin entregarse tanto á su propio parecer, Dixo: que como 
no tenia noticias vastante exactas de lo que Arias le babia dicho de 
la noblesa de ~Iexico, ni la satisfaccion necesaria para franquearse con 
ni11guno de los Yndividuos de ella. en materia tan delicada sin temer 
que se la reservasen, no procedio conforme á lo que la pregunta. in
quiere, y se limitó á. tratar con gente inferior, pero de confianza 
pam el Secreto y util pam el fin que se proponía y tiene declarado, é 
ignoraba su mala conducta si acaso alguno la tenia, y responde. 

1!3.ª Preg.do Como dice no haber tenido In. satisfaccion necesaria 
parn franquearse con ninguno <lo los Yndividuos de la noblcsa de 
Mexico en materia ~m delica<la, quando lo delicado de la materia E'-S 

claro que debia estar de parte de los que maquinaban la traicion de 
entregnr el Rcyno, y no de parte del Declarante, cuyas miras todas 
sedirijian á prec.averla, segun lo que declam, Dixo: que no tenia una 
certidumbre d(• la traicion, y de con<1iguiente se exponia 6. que enten
didas sus i<le.as, se les diese otro nombre, y a el mismo se le atribu
yese In traicion y quedaría igualmente expuesto si por algun acciden
te variab.m y no tenia efecto la traision que se presumía, y respondo. 

14.ª Preg.llo Pues como si no tenia certidumbre de la traision, ni 
siqui<'mdatosquescaproximamn a. Incertidumbre, era el empeño, se
gun se udbierto de su Declaracion, de que se verificase ó. todo trance 
la formacion do la Junta <le Americanos en Mexico, dando lugar solo 
6. algu11os rancios cspañoks, y aquella Comision de Vernrruz, Dixo: 
que el Dednrunte no tenia empeño en que precisamente se admitiera 
el Plan que se propusiese, sino el do que vrni vez propuesto se havin 
de admitir o dar vna sntii,Cacción para salir del recelo que se tenia, en 
cuyo caso el Declarante dcsisliria de sus ideas y haria entenderá los 
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mismos que havia apalabrado, la equivocacio~1 que habían padecido, 
y responde. 

En este estado, y por ser yn. muy tnrde, el Sor . .Juez Comisiona
do, Don Angel A bella, mando suspender estn. Doclaracion para conti
nuarla oportunanwnte, la qual leida que le íue ni Declanmte, Dixo 
ser la misma que lleba hecha y su contenido In verdad, ~rgo del 
juramento que lleba prestado, en que se afirmó y ratificó y finn6 
0011 dho. Sor. Comisionado y conmigo el presente Escribano, de que 
doy fee. 

Angel Abella (rúbrica). l'g11.0 de. Allende (rúbricn). 
Ante mi, 

F,-a,i.r0 Salcitlo (rúbrica). 
' 

En la mañana del dia trese, el Sor . .Juez Comisionado, Don Angel 
Abella, continunndo la Declaracion que que<l6 pendiente y teniendo 
presente al Declarante, vajo el Juramento que tiene prest.ldo. lo veri
ficó y en tul virtud, 

15.a Preg.<1° Pues supue.sto que no tenia certidumbre de tal tmi
sion, ni datos que se aproximasen ú. ella, por que sobre su propio 
falso concepto de que In. noblesa de España estaba <lecididn por B<ma
parte, perdida la misma España, ex(c)epto Gadiz, el Heyno indefen
so, y que no S<' podia fiar en lus m11s ele sus autoridades publicas, ni 
genrrnlme11tc en los Europeos, se metitt ñ lish1r Oentcs por si y por 
medio de sus Emisarios, y á insinuar sus mismas ideas a los que ibon 
apalabrando, é induciendo unn desconfianza grnl. entre Europeos y 
Criollos, empcsanclo por la pleve, entre los Gefes y los Su bditos, de 
cuyo modo por precaver un mal incierto, r-trnsaba uno presente y 
rel\l, á c¡ue l1era co11siguicnlt' u11a t{ucmi intestina, y una Anarquía, 
Dixo: que no tenia ccrtidum bre <le la traision, esto es, en los tkrmi
nos que se le prrguntu, porque haver eomprobantcs de ello {i sus 
manos, tocaba en lo imposible, mas para persuadirse de ello el que 
declara, fueron en snstuncia los siguientes: que quundo llegó á su no
ticia. el {sic) caU18trofe de Aranjuez, á pocos dins S<'. noticio que Asan
,.a y Caballero, el ministro, con pnrte de la gra1Hlcsn., !'le havian de.cltt
rado traidort•s; e11 esta ('J>Oett pusó á. San Juan ele los Llanos, donde 
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oyó' clocir á su Snl'g.t-0 ~1ór. Don l\Iigucl del Campo que hnviun muer
to sus e~peranzns cou dho. A1,m11.11, porque c:,;peraba de él sus ascen
sos: en los mismos dias estando In mayor parte de oficiales en Pl Yi
llár del mi~mo pueblo, entró un Ynclio vn poco tomado, y le pregun
inron que qué huvitt de nuel>o; u que conte -lo c¡ue Bona parte hubia 
pn·so nl Hoy, y que si lo mataba, ellos pon1lrian Hey; le preguntó el 
Teniente , 'antelfres u quien, y respondió: fil Conde ele Santiago; upe
nas oyó esto Santrlices qunndo dixo, valiente Rey 1lc: : : : : ::i pocos 
clins paso á Puebln, y huyó ncredita<ln lH tmccion (sic) de <locloy, y 
C'oncepto <le parte <le la < {ran<leza: concurrió á casa del Patron del 
Comel'ciantc Don .Antonio Yelur,le, y con él y su mno hablaron en ln 
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muteria, y diciendo que si los Franceses vencian á la España, que 
clcbcrin hncer ln America: dixo Pl que declara que si tul clcsgmcill 
pndeciumos, i,e deberiu e:;tubloct·r vn Gobierno indc¡wndiente, for
mando nqui vnn )fosa pnm que to,los los que cstuvieseu ncrcclita<los 
ele buenos patriotns tomasen lusriendns del Oovierno y se estnblcciese 
lo <¡no convinies<· á la Amerit-n, sien<lo para el dednrnnte el primer 
paso 111 ,le Armarla pam pn'<.:awrla ele la.suerte que lun·ia corrido In 
~íetrnpoli, en lo c¡ual so proponia que perdit•n<lo Bonaparte las es
peranzas de poseer esta America, podriu entr<'garle al, or. Don Fer
nando Septimo, ó ú quien en su caso fm .. ,e el lcxitimo hereclero, u 
costa del sacrificio pecuniario que fuero nt><:e:snio, CU)'ª idea significo 
en cliferentes tiempos á varios sugctos, <•ntrc ellos al Paclro Castil 
Blanco, al Ten.te Coronel Don Juan :\In ria Lt1nzagort~1: al l>.ulrc Me
gia: Don .Juan Beruzm·tn: Don .Juan .\gnatlo, y otros c¡nc no tie1w 
prese11te~, a lo c¡nc <lijo el nmo ,le Vl•lartlc que no pudin ha ver mayor 
1lPsgmciu pnrn In .America c¡nc caer el Uovierno en numos de los ¡tme
ricnnos, sin t•mbargo de que el Dt>clnrmlte no lun·ia hecho ox(c)ep
cion de Personas ni <le Nncionc.s, y habiendolc pn•gunt:1do el por que, 
clixo: qtw 110 haviu Americano c¡ue podia <lcscmpeiínr el Gobi<•rno, 
pues aun en los combentos mis111os, los frailes criollo::; de::;enbau el 
Goviemo de Prelu<los Europeos, y , olvicnclole ú replicar con bastan
te mo<lemcion el Declarante de que proccderin e8Ü\ fl11que1.n tnn ge
nernl, si seria cft>ef o clel clinin, le respondió que ;-;i seria, puc!i mm en 
los Europtos se 110~1ba que dcspué•s de mm·hm:1 aiios cll' Hcyno, flaq11~1-
Ltu1 dt• In Gabe:.m, y ponicn,lolc en eo11tnq,osil'io11 <·l c¡ue cleclnrn nl 
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Sor. Obh1po ,le• P1wbln 1 lt• salio ton que asi nmln ello, sobre <¡ue so 
trubaru11 clt• rnzo11cs ele que to111Íl conocimiento l'l ~or. Flon, <'l qunl 
bien informado. clio In razon ul Deduranto: a pocos clia:s llegó allí el 
Teniente Veterano l\füu, 1M fü•gimi1'nto ele l\foxito, clt· quÍl'll se clc
citi hnwr poco tielllpo que hnYia n•nido ele J<1paña, y clixo, á lo que 
hace memoria el que dcclnrn, delante ele] Tcnic11ü· clun .Jua11 Retina, 
don .Jnnn Haud(m, rn I>.11 ~- ~•olúr, <¡lH' solo el Pueblo cm leill en 
España, y t·n c¡uil'II Sl' tenían lus Espl'l'lllll.11S, c¡no aquí t'l'II nt'l·<·sarin 
que se tolllasen providen('ias contra los (:olillus, co11t111 comcrcianks 
y muchos l\filitan·s, qm· no clcYinn te11er e ·te 11omhrt•, c¡uando haviu11 
dejado tomar In ¡wrsona de su Uml., por 11110s l'Um1tos Traperns, uñ11-
dil'l11lo: ci:;to lo en usa el <1ue la mayor parte de la gcntt• c¡uc hieuc clt• 
España, e:,; gente c01m111; nqui enric¡twse y la dejan 1.mseñoro.tr, e.U!~\ 

delos daños c¡ue 'C están miran1lo. Despu~ se siguieron las noticins ch• 
tmicion ele \'arias Pt•r1som18 conckl'orada;-;, y lwstn l'orrio la voz ch· los 
(~enemlcs Cuesta y ('ustuiíos, entre lc1s primera~, Ofa {r) ril y ;\lor
lu. Quamlo In prision ele! • or. Yturrigaray e-.t~tlia el lkclnmutc <•n 
Puebla; y hnYienclo oído el Snt'l'sO, pam sa her lo de cierto, pasó á la 
t'aSll del Sor. (1on-rnador. y entn• la rnucha concurrencia que ahí 
hnvin, oyó al \linistro de ILI Ilal'ienda, Cnmpo, diciendo c¡ue se lm
via aprrntliclo á Ytunigamy por trnielor: c¡nc le hnvinn hullaclo quin
se mil fm,ilcs: dos c.1:xones ele ( iuillotinn~ para en aquellos clins aca
hnr con los principalt· · empleaclos el ·Reyno: q .e se le hallaron listas 
de catorze mil americuno~; pero c¡ue los principall':; eHl,ezns yá e:,la-
0011 presos, que eran Veristuin, Christo, A. citnttt•, Olm•gói1, Vt•rdml, 
y otros. En el mismo Puebla oyó decir qne para la prision. de Ytu
rrignray se lmvinn antfripa1lo comisionaclos clcl Comercio de VenH'ruz 
y Mexico para c¡uo girnnmn ú los Uef e:, ele los Hegi mi en tos clcl ('an
tón: con esta noticia se informo del Coronel ele su H<>gimiento y por 
un ofkial clel de Queretarn, que n estos dos Gefes no Yieron los comi
sionndos, y por esta razón ,cn·yó que se cll•scon fiaba de cllos tan solo 
por ser Ameritauos; yá con el entimiento que esto le producin t.·o
menzó íi <lescon fiar, crt'ido ele que las miras, fuesen lns qtw fuesen, se 
tratnbn ele oculturselas, y mas quanclo notó que los oficinle-i Emopros 
de su Hegini.l0 se apartaban ele ellos. formnnclo :-ns Uorrillos particu
larmente los diu::i <le Correo. Por el citado Sa11tclict•~ so vcrtio lu in-
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juria, segu11 le dijo el Ten.to C:ruris, qne ii los Criollos no dch<.•rinn 
considera1w aptos ni para C'upitmics: P11só á Su11 Miguel el Gmmle 
el dcclnmnte, adonde varios Criollos se ma11ifPstnbnn quejosos de que 
los Europ<'os les hcchab1111 e11 cura cstm COlllJH't•11didos en la traision 
que se dccia dl•l Hor. Yturrig11ray: en dicha Villa oyó decir á D.n .Juan 
<lo Ysasi que h1s cosa se eompouclrinn g11i11d1111d,; veinte y ci11co uho
guclos y otro:s tantos clerigo. ; sig11iero11 por este tenor los resentimie11-
tos: Don Domingo ( inri ta Zelayn, de• la misma villa, e11 di puta sobre 
notiriu que con su herman() Domingo vírtió (sic) estt>, que cm ele vas
taute so:spcl'hct el que no se trnfasc d<• armar el Hcyno, ít que con calor 
contest6: á nosotro,· lo que importa e· ayucfor a la ~ladro Patrin► y 
si aque11o se pierde, vms. tcndrun cuidado d<· esto, y otras cosas á este 
tenor que no tiene presentes: el mencionado Ysasi, estando leyendo 
carta de Don Oubriel de Yermo, dixo: se trah1 de poner el Canton 
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y si se verifica Laus Deo para nosotros, mas tengo e ·pemnza ele que 
no se ponga, ¡meses lme11 J>oyo (sic) el queseoponc; despucscleunos 
cuantos dins, preguntó el que dcclum ú su hermano de Ysasi, D.n 
Fran.co, que en que estndo esbtban las cosas de España: que qué ha
via oido á su hermano que le comu11icnse Yermo, y dixo: yá. aquello 
está perdido, solo Cadiz se mantiene; alH está lu Junta y creo que 
cuanto antes la tendremos aqui, á. lo que el declarante contestó dicien
do, 1 Ojalá y nos vnámos Yerdnderamente pnm defender esto! fue <lel 
mismo modo de pensar y co11cluyó: no crea vm. que esto se ponga 
en defensa ;.quien sabe como undn eso'! le instó el declarante para que 
le de:.;cubricse 111 reserva que ineluian sus ultimus expresiones, mas 
no valio. Al Teniente don Andrés Oomez de las Cusas, le dio carta 
en que se le decia de Ca<liz: los malditos Oabachos no han dejado mas 
lugar de seguridad que este: Las cosascada dia peores, como.sabrás por 
menor do la adjuntn; le pidio la citnda, y dixo huversel!l mandado {l. 

su Paisano Agesta; al citado hermuno del Dcclurante, le oyó decir 
estando presente el Padre ,Jurado, el Padte ~fogia, y otros, q.e dixo 
el Subdelegado Don Jo e Bellogin, que se lrnvia solemnizado en Pa
riz el reconocimiento de Princesa de la Sangre Heal á la bija de Ge
rónimo Bonapnrtt•, y que lo mismo se havitt festejn<lo en los Estados 
Vnidos, que quiPn sabe si JXH' hay (sic) nos venclria el mmuluzo. 

En este Eslaclo y por ser ya muy tarde, el Sor . .Juez Comisionado 
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don Angel A bella, mancl6 suspcndt>r esta cleclarncion p,1111 continuar
le. en 111 !urde de este mismo dia. la 11wtl leicln que le fue al Dcclurnn
te, Dixo: st•r In misma que licua hecha y sn l'o11tcniclo la vcr<lnrl, 
so-cargo del Juramento que tiene ¡,rc:stndo. on que :;e afirmó y ratifi
co y firmó con rlicho • 'or . .Jm•z Cornisio11aclo y t·o11111igo el prc.:ente 

Escriyano, ele que cloy fée. 
A,igel .lliella (rúbrica). 1·y,1." <fr Alle11rlc (rúbricn). 

.\ntc mi, 
Fta,1.ro Safcido ( rúbricu). 

En la tarde del mi::,1110 dia, el f-lor . . hw Cornisio11aclo, Don Angel 
Abella, continuando ln n•spue:::tn de la Pregunta qn<' qucd(, pcnclie11-
te, y teniendo prcse11tc nl Dtclnrante. Dixo: <¡ne decía Bellogi11 c¡uc 
los Estados V nidos huviun i:edido a la tnl Princc&l el P1wrto clo Bnl
timore y que podrin ser fuese con la mim de tener los ír,tncc:ses m 
Puerto en el Continente cle la .\mericn. á que se ngregHba pam el 
Declarnnte el recelo de la entmda dC'l Uml. Jlore,an L'll lo Eslaclos 
\'nidos, á pretesto cle Dc:,!emtdo, lo qm• 110 se componia bien con el 
fausto que alli gt1s!nba 1 y lns :,;ospcchas del Declarantt• :-e cn•cieron 
mas con lit venidu del <,ml. Dah-imnr por aquel Pni ·. que <le
cian train orden <lo Carlos 4.0 p:1ra tomar el mnndo de cst11 .\111erica, 
el qual pnsan,lo prc.;o por Snn ~íiguel el (irarnlc ¡,:im México. con
currieron muchos. y el Declal'llntc, ,le uquclla Villa ,Í conocerlo y ba
viendole empesado á bullir sobre la< ,rra. de Espafüt el Cap.n D.11 Pe
dro Lamhuri, Don Fran.l'o de las Fuentes y Dou Hchm;linn Aguirre 
de aquel comercio, les dixo Dahimár que turicscn presente que á 
aquella fcchu estaba reynnndo .Tose Bona parto en )[udrid, cuya noti
cia se desprecio; pero nrns adelante se ton firmó, con lo c¡ual d1uulo 
el Dechtrnnte Yayn (sic) {\. D. 11 Scvastian.Agnirro. le n•plicí> 0::;lc <Jlll' 

no todo lo que ~e s¿tvia se poclia decir, y l':s!o lo pcrsnatlió c¡m• ít los 
americanos se les ocultavn el e:-;larlo de lns cosas: Asimismo en el año 
proximo pasado, por el mes ele .Julio ó Agosto , l'l Sargento 11111yor dP 
su n•gi miento, Pon l•'runcisl'oC'amtt('ñcs, le 11111 ni fc.stó \'llll carht do Cen
tu, en que Yna hcrmmui snyn le ch·cia que l111riu11 lll·~nclo á aquella 
Pla1.n <los grandes rlc España y el .Arzobispo ele Tolcclo, segun hace 
memoritt, y que otros muchos trataban de retirarse (ít) nlli, pt'l'O no 

,\ 1,1.1,:sn~.-:l. 
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conscntin íi menos que no llebasen viveres pnnt lnrgo tiempo: 
ndemns Don Antonio (hltica, en el mes de Junio 6 .Julio, en comber
sncion que nlli tuvo con el 1leclnrante, le dixo estnr r<wien venido «l_c 
Espnña y qm' hera Cordovés y que quando los Francese~ se apro~'.~ 
mnron á !lha. ciudad estaban los Españoles resueltos á pmuero 11101 u 
que permitirles entrasen 6. aquella Cindnd; pero que }~ego que se 
nvist6 el Exercito, ú. proporcion que se acercaba, los Espanoles hechu
van a huir, y preguntando la conducta que alli observaron _los Fr~n
ccses tomó la voz lti hermana del citado Gatica, que havm vemdo 
en s~ compañin de España, diciendo que los havian recivido con 
grande aparato el Clero y <lemas persona~ de viso: que en _aquellos 
días fue el de Corpus y los Francel:lel:l havrnn celebrado la fiesta con 
gran solemnidad, y que al poco tiempo las señ~ritas se dejn.~an acom
pañar de la oficialidad francesa: la misma d1xo que el bode. ella, 
que luwia. ido de acá 6. traer á ella, a su hermano y Mad~e, havrn 1lc
bado la comision del Sor. Arzobispo de traer á una sobrina suyn, lu 
qual se nego Í\. venir diciendo que no dejaba su Pais y que nada le fal
taba c·on dos capitnnes franceses que tenia en su ca5'.1: que el Sor• A~
zobispo havia tomado la providencia de imponer de~herro al Sor. Agm
rre y arresto en su casa al Sor. Yermo con mohvo de haverse ase
gumdo que ha.viendo muerto en la mar en vna Fragatn Yi:glesa vn 
comisionado que se decia del Comercio y segun hace memorm s~ ape
llidaba Oandara, de Exercicio Agente, ó Procurador en Mex1co, el 
Comandante 6 Capitan de ella remitió los pliegos que conducia á S. 
E. , en los qunles se aseguraba hnverseencontrado una Gazeta, entre 
otras cosas relativas á su Comision, para que viniese de España npro
\'llndo }a prision del Sor. Yturrigaray: que se premiase a los "º!un
larios y cleclnrnse por Nombmdo Virrey á Don Guillermo ele Agn~rre, 
en lo que tenia pnt1.icipio Yermo: que el lmver lebanh~do el destierro 
y arresto á los dos citados, havia sido porque por medio ele vnos pa~
~uines havian ro,nbi,iado (sic) al Sor. Arzobispo, ~ue si ~o lo hacm 
. · le suceclerin lo c

1
ue á Yturrigarny, pues que tenrnn suJelos de t·s-

,un , • l 
piritn en pases de executado: que el haberse acreuitmlo de trmclom n 
Junta Centml con motivo del mnnifiesto del, or. Marques de ln R~
mnnn y otras l\tpelchis; y de hnvcr instalado el Consejo de Rcgencrn 
en Cadiz y mantenerse allí, parccia muy m\turul que si en algun Pum-
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ge del centro de la España hubiese seguridad, so estableciera en el: 
que tambien oyo decir que quando el suceso de Aranjuez el Príncipe 
de la Paz quería venirse Ít America con los Reyes Padres; pero ha
viendolo impedido el Pueblo, resultaron todos en Bayona, y que el 
tal Go<loy fue bien recivido por Bonaparte, do donde Creyó el Decla
rante que Godoy caminaba do acuerdo con aquel, y en consecuencia 
era. de rc,,celar de las Autori<lndes establecidas del tiempo de su vali
miento respecto de la America.: que la desconfianza Gral. <le los Eu
ropeos la apercibía el Declarante vnstante comun, y cree que por los 
principios de rivalidad que siempre han existido entre Europeos y 

Criollos, havia nacido la <lisconfianza (sic) en las actunles circun;
tancias; pero que esta desconfianza no hera personal al Declarante 11i 
inducia á ella á los Sugetos que se apalabraban, ni tampoco respcc¡o á 
las autori<la<les publicas, y las ideas que los confidentes debian comu
nicar á los que apalabrasen, se limitaban al riesgo de que el Reyno 
fuese entregado á los Franceses y por consiguiente no se trntaba en fo
mentar anarquia, ni guerra intestina, y responde. 

. lG.ª Preg.clo Como es de creer que el Declarante y sus confidente~ 
deJa.sen de hacer presentes á los sujetos que apalabraban la causa del 
Riesgo indicado, óque los mismos apalabrados no se lo exigiesen para 
prestarse a sus miras, ni que dejasen de fomentar la Grra. intestina con 
solo indicar el peligro á vnas gentes que gralmente. desconfiaban de los 
~uropeos en razón do la entrega del Royno á. los }i~rnncescs, Dixo: que 
sm embnrgo de lo fundado de] reparo, ni el ni sus confidentes,á lo me
nos porque el Declamnte se los hayu encargado, manifestaron á lus gen
tes oti:'1 cosa que ~l riesgo, y si en esto dieron margen á fomentarse vna 
grm. rntestina, fue ciertamente contra tocta su intencion, y responde. 

En este estado y por ser ya muy timle, el Sor. Juez comisionado 
D.n _Angel Abella,, mando suspender esta Dcclara<:ion para.continuar]~ 
el di~ de mañana, la qual leida que le fué al Declarante, dixo ser 
la misma que lleba hecha y su contenido ln verdad, so-cargo del 
Juram.to ~-6 l~e~a prestado, en que se afirmó y ratificó y firm6 con 
dho. Sor. Con11s1ona<lo y conmigo el presente Rscribano, üe q .edoy fce. 

Angel Abella (rúbrica). l'g,1.0 de Allende (rúbrica) . 
Ante mi, 

Fran .ro Sale ido (rúbrica) . 
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